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Balance de un año de legislatura europea
Hemos entrado en el último tramo del semestre en que a España le corresponde presidir la Unión Europea; y en el acelerón final muchos nos piden ya hacer balance de nuestra gestión. Tiempo al tiempo. Sí hay otro balance del que procede dar cuentas, al cumplirse el primer año de la legislatura en curso del Parlamento Europeo.
Para la Eurocámara han sido doce meses casi cortados en dos con un cuchillo. Los seis primeros los dedicamos a sortear las últimas dificultades para que el Tratado de Lisboa pudiera ser ratificado superando el segundo referéndum irlandés y los obstáculos de los presidentes de Polonia y Chequia. Terminamos 2009 con un gran suspiro de alivio por entrar en vigor la nueva base jurídica y política que regirá en la Unión Europea a partir de ahora.

El segundo semestre de la legislatura, primero de 2010 y con España al timón del proceso, ha estado dominado por la obligación de introducir las numerosas e importantísimas reformas que implica el citado Tratado de Lisboa. El Parlamento, en la primera como en la segunda fase ha jugado un papel muy determinante. Sobre todo si se tiene en cuenta que al mismo tiempo ha habido que hacer frente al dramático escenario de la crisis que a todos nos afecta de forma terrible y que nos ha llevado en todos los Estados de la Unión a introducir medidas tan dolorosas como indispensables para tratar de recuperar el rumbo, el crecimiento, el empleo, y el progreso social, seña de identidad del proyecto europeo en su conjunto.

